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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

24969 AMEROM INVERSIONES, S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
M&B CAPITAL ADVISERS HOLDING, S.A. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Fusión.

La Junta General Ordinaria de Socios de la sociedad Amerom Inversiones,
Sociedad Limitada Unipersonal y la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
la sociedad M&B Capital Advisers Holding, Sociedad Anónima Unipersonal, en sus
respectivas reuniones del día 30 de junio de 2009, acordaron por unanimidad la
fusión por la que Amerom Inversiones, Sociedad Limitada Unipersonal, Sociedad
Absorbente, absorbe a la sociedad M&B Capital Advisers Holding, Sociedad
Anónima Unipersonal, Sociedad Absorbida, mediante la transmisión a título de
sucesión universal de la totalidad del patrimonio de la Sociedad Absorbida a la
Sociedad Absorbente, la cual queda subrogada en todos los derechos y
obligaciones de la Sociedad Absorbida, con la consiguiente disolución sin
liquidación de la Sociedad Absorbida, todo ello sobre la base del Proyecto de
Fusión suscrito por los Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en el Registro Mercantil de Madrid. Se hace constar expresamente el
derecho que asiste a los accionistas, socios y acreedores de las sociedades
intervinientes de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y de
los Balances de fusión, los cuales se encuentran a su disposición en los
respectivos domicilios sociales. Los acreedores de cada una de las sociedades
intervinientes que se fusionan, podrán oponerse a la fusión en los términos del
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un (1) mes
contado desde la fecha del último anuncio de fusión, en los términos del artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2009.- José María Morencia Calvo, Presidente del
Consejo de Administración de la sociedad Amerom Inversiones, Sociedad Limitada
Unipersonal, y Federico Merino Sanz, Secretario del Consejo de Administración de
la sociedad M&B Capital Advisers Holding, Sociedad Anónima Unipersonal.
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